
 

  

  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Pamplona, veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.  

 

 

     De conformidad con lo previsto en el artículo 509 del Código  

General del Proceso,  córrase traslado a las partes  del trabajo de partición 

y adjudicación de bienes de la sociedad conyugal habida entre los señores 

JOSÉ ROSALINO SEPÚLVEDA GÉLVEZ y MARÍA BENILDA TORRES 

GARCÍA presentada por los Partidores, por el término de cinco  (5)  días,  

dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que 

les sirvan de fundamento, por medio virtual vía correo electrónico 

j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co en horario de trabajo de lunes a 

viernes desde las 7:00 de la mañana a las 3:00 de la tarde. 

 

  NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


